
Quien piense que la pobreza de solem-
nidad es cosa de otras latitudes, se
equivoca. La UE define como familias
o personas pobres a las que sobrevi-
ven con menos del 60% de la renta
media per capita de su país. En Espa-
ña esta situación afecta a casi el 20%
de los hogares (8,5 millones de perso-
nas). Pero incluso dentro de la pobre-
za hay clases o “intensidades”. Según
Cáritas, más medio millón de perso-
nas viven sumidas en la ‘pobreza ex-
trema’: disponen del 15% o menos de
la “renta media básica”, salario míni-
mo de subsistencia que las institucio-
nes conceden a quienes no pueden
hacer frente a sus necesidades bási-
cas. Aún peor es la situación de cerca
de 30.000 personas, según Cáritas,
que malviven entre la calle y los cen-
tros de asistencia de cada municipio. 

Se estima que más de la mitad de las
prestaciones básicas de los servicios
sociales están financiadas por los
Ayuntamientos, que les dedican entre
un 6% y un 10% de sus presupuestos
anuales. La Ley 7/85 establece la obli-
gación de los ayuntamientos de más
de 20.000 habitantes de conceder es-
tas prestaciones sociales.

En España estas políticas sociales no
están enfocadas hacia la prevención e
inserción social, sino a lo asistencial, a
través de actuaciones dirigidas a co-
lectivos concretos. Además, la escasez
de recursos económicos destinados a
paliar las consecuencias de la pobreza
impide la continuidad necesaria en
gran parte de las actuaciones. Prueba
de ello es que en España el gasto en
protección social representaba en

2003 el 20% del PIB, uno de los más
bajos de Europa (en Suecia, Francia,
Alemania y Dinamarca alcanza el
30%). Y esto, a pesar de que en pobre-
za superamos la media europea. 

Aunque hay colectivos (personas
mayores, mujeres, desempleados, fa-
milias...) con graves necesidades, esta
revista ha puesto su mirada en las
prestaciones y servicios facilitados por
los Ayuntamientos a las personas so-
cialmente excluidas (pobres, transe-
ú n t e s  y  m a r g i n a d o s  s i n  h oga r,
inmigrantes, etc.), una minoría que
recibe apenas el 1% del total del gasto
en prestaciones sociales. CONSU-
MER EROSKI ha estudiado las ac-
tuaciones e iniciativas de política
social en 16 ciudades: A Coruña,
Barcelona, Bilbao, Burgos, Córdo-
ba, Granada, Madrid, Málaga,
Murcia, Oviedo, Pamplona, San
Sebastián, Valencia, Valladolid,
Vitoria y Zaragoza.

Llama la atención la gran diversi-
dad y heterogeneidad de los servicios
sociales ofrecidos por los Ayunta-
mientos, lo que dificulta la compara-
c i ó n  y  a r r o j a  a l g u n o s  d a t o s
sorprendentes. El tamaño y número
de habitantes de una ciudad, por
ejemplo, parecen no ser determinan-
tes para explicar las diferencias en las
prestaciones entre unas ciudades y
otras. En los albergues concertados
de Valencia, por ejemplo, hay cerca
del doble de camas disponibles en
Madrid y Barcelona. En Córdoba hay
sólo cinco plazas más que en Burgos,
a pesar de que la primera ciudad
prácticamente dobla a la segunda en

habitantes. Los presupuestos dedica-
dos a Asuntos Sociales también de-
paran diferencias.  En Vitoria,  el
Departamento de Intervención So-
cial gestionó el año pasado 34 millo-
nes  de  euros,  muy le jos  de  los  9
millones de Bienestar Social de Mála-
ga, una ciudad con el doble de pobla-
ción. Y en Barcelona el presupuesto
de la Dirección de Servicios de Bien-
estar Social ascendía en 2004 a poco
más de 21 millones de euros, muy
por debajo de los 29 millones del
Área de Acción Social del ayunta-
miento de Bilbao, con casi cinco ve-
ces menos población. No obstante
hay que decir que en Barcelona el
Plan Municipal para la Inclusión So-
cial en 2005 cuenta con una dota-
ción de casi 56 millones de euros. 

Pura subsistencia
Las prestaciones que reciben estos

colectivos están encaminadas a garan-
tizar su subsistencia: los servicios de
información, manutención, pri-
mera acogida, alojamiento e higie-
ne están mucho más extendidos
que los de reinserción laboral o so-
cial, los educativos o formativos, o
los de atención psicológica y sani-
taria. Según los expertos, este carácter
tan asistencialista lo determina la esca-
sez de recursos económicos dedicados a
esta labor. Gran parte de estos servicios
sociales están convenidos o son propor-
cionados por ONG como Cáritas y Cruz
Roja, que reciben subvenciones de las
administraciones públicas para des-
arrollar esta tarea; sin embargo, la es-
casez de estos recursos económicos
hace que muchas de ellas tengan que
valerse de su voluntariado. 
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EN PORTADA CIUDADES Y EXCLUIDOS SOCIALES

Faltan recursos para 
las personas sin hogar
HAY MÁS AYUDAS PARA EL ALOJAMIENTO, 
MANUTENCIÓN E HIGIENE QUE PARA LA REINSERCIÓN
LABORAL O SOCIAL DE LOS MÁS POBRES
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Presupuesto de Asuntos Sociales en 2004
Nombre del departamento Presupuesto (en euros)

A Coruña Consejería de Servicios Social y Empleo 9.996.000
Barcelona Dirección de Servicios de Bienestar Social 21.105.240 
Bilbao Área de Acción Social 29.579.192 
Burgos (2) Concejalía de Acción Social 18.665.683 
Córdoba Subdirección General de Servicios Sociales 8.777.355 
Granada Área de familia, Bienestar Social, Juventud e Igualdad 15.032.142
Madrid (1) Dirección General de Servicios Sociales 24.807.876
Málaga Área de Bienestar Social 9.365.364
Murcia Servicio Municipal de Servicios Sociales 13.445.346
Oviedo Concejalía de Servicios Sociales 14.038.298
Pamplona Área de Servicios Sociales y Mujer Entre 19 y 20 millones
San Sebastián Dirección de Bienestar Social 18.021.116
Valencia Consejería de Bienestar Social e Integración 17.787.850
Valladolid Servicio Municipal de Acción Social 14.774.100
Vitoria Departamento de Intervención Social 34.230.467
Zaragoza Educación y Acción Social 20.835.013
* Datos oficiales. Fuente: Ayuntamientos. 
(1) En Madrid, presupuesto referido sólo a la atención a apersonas sin hogar, servicios sociales y emergencia social. 
(2) Burgos: año 2005.
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Albergues municipales
De los más de 600 centros que según

el INE hay en España para atender a
personas sin hogar y tres de cada cua-
tro son privados, están gestionados en
su mayoría por entidades religiosas; el
gasto anual de todos ellos representa
118 millones de euros. En casi todos los
municipios, estos albergues son priva-
dos, pero están concertados entre el
ayuntamiento y asociaciones sin ánimo
de lucro. Madrid dispone de un alber-
gue municipal con 254 plazas y de un
centro de baja exigencia –se puede per-
noctar sin requerimientos especiales– y
otros equipamientos para las noches de
invierno, mientras que el de Barcelona
tiene 237 plazas, el de Zaragoza 176 ca-
mas , el de Murcia 147, el de Vitoria
115 y el de Málaga cien plazas. 

El resto de ciudades ofrecen menos de
un centenar de plazas pero casi todas
disponen de otros centros o instalacio-
nes (por ejemplo, de acogida invernal

en San Sebastián, Madrid, Barcelona y
Bilbao). Otras cuentan con plazas o ca-
mas concertadas en alojamientos de
privados gestionados por ONG, y las
hay también que gestionan (y pagan)
plazas  en pensiones u hoteles.

Casi todos los albergues permanecen
abiertos todos los días del año durante
24 horas al día y facilitan algunos ser-
vicios y prestaciones comunes: aparte
del alojamiento, disponen de servicios
de comedor, aseos y duchas, ropero y
lavandería, consigna y recibo de co-
rrespondencia. Son menos comunes
servicios y prestaciones sanitarias,
atención psicológica, salas multiuso o
de ocio, guarderías, peluquería, biblio-
tecas o asistencia jurídica. 

Las pernoctaciones pueden estar li-
mitadas temporalmente, normalmente
entre tres días y una semana para cada
usuario. En Barcelona, Granada, Mála-
ga, Oviedo y Pamplona no hay límite
en el número de días de uso de estos al-
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MUCHOS ALBERGUES ESTABLECEN 
UN LÍMITE DE NOCHES DE ALOJAMIENTO
A LOS USUARIOS

El perfil de los 
sin techo… 

En España hay más de ocho millo-
nes y medio de pobres. Sin embar-
go, se dan diferentes “intensidades”
de pobreza. La peor situación la su-
fren las 30.000 personas que, se-
gún Cáritas, están sumidas en la
pobreza más extrema: los margina-
dos sin hogar. Aunque los sin techo
son, en nuestro país, un grupo más
numeroso si en él se incluyen, co-
mo se hace en otros países europe-
os, a quienes viven en chabolas o
infraviviendas: en ese caso, habría
3 millones de personas dentro de
este grupo de la pobreza extrema.  

El perfil mayoritario de estas perso-
nas extremadamente pobres corres-
ponde a un hombre de 40 a 50
años que vive de la mendicidad,
padece adicciones, carece de in-
gresos y acostumbra dormir en la
calle. La inmensa mayoría están en
el paro y nunca ha cotizado a la se-
guridad social, por lo que carece
de prestaciones por desempleo.
Destaca su precario estado de sa-
lud: a menudo sufre depresiones,
enfermedades mentales y adiccio-
nes. En este grupo de población
son más frecuentes el analfabetis-
mo, las toxicomanías, la delincuen-
cia y todo tipo de problemas. 

De todos modos, ese perfil está co-
menzado a cambiar. Según Caritas,
las mujeres representan entre el
15% y el 20% de este colectivo, y
los jóvenes alrededor del 25%.
Respecto a estos últimos, la mayo-
ría son hijos de drogodependientes
o alcohólicos, sufrieron malos tra-
tos en su niñez o tuvieron que
abandonar su hogar en la adoles-
cencia. También es cada vez más
frecuente la presencia de trabaja-
dores inmigrantes jóvenes. Y aun-
que predominan las personas
solteras, aumenta el numero de se-
parados y divorciados.



bergues, pero en Burgos no se pueden
superar los dos días cada tres meses
(salvo personas en situación de larga
estancia, a las que se permite el uso in-
definido), en Zaragoza seis días cada
tres meses, en Córdoba siete días, en
San Sebastián tres días y en Vitoria tres
días, aunque la estancia puede ser in-
definida en algunos casos. Aunque se
fijen límites para las estancias, se pue-
den prorrogar por motivos de salud,
trabajo, etc., en función los informes
remitidos por los servicios sociales de
cada ayuntamiento. 

Algunos albergues exigen que los
usuarios cumplan requisitos:  ser ma-
yor de 18 años (los menores, acompa-
ñados por padres o tutor), que tenga
documentos de identificación (en Pam-
plona se aconseja el empadronamien-
to) ,  que  care z ca  de  recur sos
económicos y que, además de respetar
la normas de funcionamiento del cen-
tro, no sea consumidora de alcohol o
drogas ni muestre carácter violento. 

En otros casos se exige que la persona
se pueda valer por sí misma (San Sebas-
tián, Granada y Valencia) o que se com-
prometa  a  un p lan de  trabajo
(Barcelona). En Valencia los albergues
se utilizan sólo en emergencias (inun-
daciones, derrumbes), aunque el Ayun-
tamiento tiene plazas concertadas en
alojamientos de asociaciones privadas. 

Comedores sociales
En nuestro país hay entre 20.000 y

24.000 plazas de comedor para perso-
nas con pocos recursos económicos.
Sus usuarios no son sólo personas ex-
cluidas de la sociedad, las hay que tie-
nen vivienda pero pasan por graves
problemas económicos y han de acudir
a ellos. La mayoría de estos comedores
son atendidos por asociaciones benéfi-
cas, ONG y fundaciones y reciben ayu-
das  públ icas   para  su  gest ión:
subvenciones, convenios, conciertos. 

Valencia dispone de siete comedo-
res sociales (cuatro municipales y tres

privados), Barcelona de seis (tres de
cada tipo), Pamplona y Granada de
tres (todos, concertados en estas dos
ciudades) y Málaga, A Coruña y Zara-
goza de dos. Vitoria, San Sebastián,
Valladolid, Córdoba y Oviedo cuentan
con un solo comedor. Plazas dispo-
nibles: Barcelona dispone de más de
750 en sus seis comedores (munici-
pales y concertados), y Valencia y
Granada de 400 plazas. Málaga y
Oviedo tienen cerca  de 200 plazas y
el resto de las ciudades que dieron
datos ofrecen entre 50 y 160 plazas. 

La mayoría de estos comedores son
gratuitos. No lo son en Vitoria (la comi-
da cuesta 4 euros y la cena 3 euros,
aunque siete de cada diez usuarios dis-
frutan de bonos del ayuntamiento para
comer gratis), ni en Valencia y A Coru-
ña (tres euros por comida) ni en Oviedo,
si bien en la capital asturiana el precio
es simbólico: apenas 0,50 euros por ser-
vicio, aunque no es imprescindible pa-
gar para acceder al comedor. 
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Albergues y Alojamientos para personas sin hogar
Albergues Camas Límite de días Características Utilización año 2004
municipales de estancia Personas Pernoctaciones

A Coruña No facilitado No facilitado No facilitado No facilitado No facilitado No facilitado
Barcelona 1(3) 237 No hay 10% habitaciones 1.151 82.071

individuales
Bilbao 1(2) 62 No facilitado No facilitado 2.880 4.133 
Burgos 1(8) 40 2 días cada 3 meses 100% habitaciones 2.150 9.518

transeúntes, indefinido con dos camas
larga estancia

Córdoba 1(10) 45 7 días prorrogables No facilitado No facilitado No facilitado 
Granada 4 82 No hay 30% individuales 1.565 12.975 
Madrid 1(7) 254 No facilitado 83 plazas para mujeres 1.127 97.090

171 plazas para hombres
Málaga 1(8) 100 No hay 100% habitaciones 1.713 35.043

tres o más camas
Murcia 1(9) 147 Destinado a inmigrantes No facilitado No facilitado No facilitado 
Oviedo 1(8) 64 No hay 8% habitaciones 2.663 11.240

individuales
Pamplona 1(4) 25 No hay 70% habitaciones  No facilitado No facilitado 

con dos camas
San Sebastián 1(5) 40 3 días prorrogables 75% habitaciones 3.000 14.371

individuales 
Valencia 6(1) 457 No facilitado No facilitado No facilitado No facilitado 
Valladolid 1(10) 59 No facilitado 49 plazas para hombres 1.420 16.855

10 plazas para mujeres
Vitoria 3 115 3 días transeúntes 37% habitaciones 2.010 21.339

Indefinido larga estancia individuales
Zaragoza 2(6) 176 6 días cada 3 meses, 80% habitaciones 3.790 34.992

prorrogables individuales
(1) Todos ellos concertados. Hay además otros dos albergues con 112 plazas utilizados sólo en casos de emergencia social. (2) Más otro invernal con 50 plazas. (3) En Barcelona, además del albergue municipal, hay uno
de acogida invernal (75 plazas) y otro de baja exigencia (40 plazas), además de otras plazas concertadas. (4) En Pamplona existe otro albergue, de titularidad no municipal, para transeúntes. (5) En San Sebastián exis-
te además un albergue de baja exigencia con 40 plazas para invierno. (6) En Zaragoza el albergue tiene carácter modular, hay diversos servicios directos: albergue, centro de baja exigencia, módulos de inserción, vi-
viendas tuteladas, etc. (7) En Madrid hay además un centro de baja exigencia con 76 plazas y alojamientos en invierno. (8) En Oviedo y Burgos el centro de acogida se gestiona mediante un convenio de colaboración con
Cáritas. (9) El Ayuntamiento de Murcia dispone de 60 plazas concertadas con la Fundación Jesús Abandonado. También hay un convenio con Traperos de Emaús (centro de acogida) y con los centros de acogida de las
asociaciones CEPAIM y Murcia Acoge, destinados a inmigrantes. (10) En ambos casos, concertados.
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Los servicios que se ofrecen también
son diferentes entre las ciudades. En los
comedores de A Coruña, Barcelona,
Córdoba y Valencia sólo se sirve la co-
mida, en los de Vitoria, Valladolid,
Murcia y Oviedo se ofrecen comida y
cena, y los más completos son los
de Bilbao, Burgos, Málaga y San Se-
bastián: sirven desayuno, comida y
cena. En Burgos, en el comedor social
concertado con Cáritas, se sirve inclu-
so la merienda. En Pamplona se dispen-
san desayuno y comida, y en Granada
dos de comedores sirven sólo comidas y
el otro, comida y cena. 

En los comedores sociales de Barce-
lona, Vitoria, Burgos, Málaga y Va-
lencia los usuarios pueden elegir
menú (los hay específicos para perso-
nas de diferentes culturas y para las
quienes siguen dieta por prescripción
médica). En los de A Coruña, Barcelo-
na, Málaga, Oviedo, Córdoba, Burgos
y Vitoria se sirven menús especiales
los días de Navidad, fiestas tradicio-
nales y ferias de la localidad. 

En la mayoría de ciudades no se pide
ningún requisito para beneficiarse del
comedor social, pero en Barcelona se

exige seguir un plan de trabajo consen-
suado con el Departamento de Servicios
Sociales y en Málaga no se puede acudir
durante más de 15 días consecutivos. 

Los comedores de Barcelona, Bur-
gos, Córdoba, Málaga y San Sebastián
abren todos los días del año, los de
Pamplona cierran en las fiestas patro-
nales, los de A Coruña el 25 de di-
ciembre y el 1 de enero y el de Vitoria
y el comedor social privado de Málaga
en agosto. Para paliar éste déficit asis-
tencial se adoptan medidas: en Vito-
ria y Pamplona se facilitan vales para
comer en alguna cafetería o restau-
rante, y en Córdoba y Murcia se re-
par ten diariamente bocadil los  y
bolsas de comida fría a quienes se
quedan sin plaza en los comedores
cuando éstos se llenan. 

Talleres de inserción 
El objetivo de la mayoría de estos

proyectos y programas es favorecer la
inclusión social y laboral de las perso-
nas marginadas o excluidas. Suelen
consistir en cursos, talleres, progra-
mas, etc. que tratan de facilitar la rein-
serción en la sociedad y el mercado de
trabajo de las personas socialmente

excluidas.  Muchas de estas iniciativas
se organizan con instituciones y ONG. 

Entre las materias que se imparten en
los cursos y talleres destacan las técni-
cas de búsqueda de empleo, de orienta-
c ión laboral ,  ocupacionales ,  de
formación profesional específica (coci-
na, habilidades manuales, soldadura,
etc.), los talleres educativos (idiomas
para inmigrantes, alfabetización), los
talleres de mejora de la autoestima o los
de orientación para el autoempleo. Son
muy pocos los Ayuntamientos que dis-
ponen de cifras que revelen el número
de personas excluidas que se reinsertan
laboral o socialmente tras acudir a estos
talleres y programas de inserción. 

También en ayudas económicas
directas la variedad de iniciativas y
programas dificulta la comparación.
Algunos municipios reparten ayudas
como las rentas mínimas de inserción
social y las ayudas económicas de ur-
gencia. Cada una de las normativas
autonómicas que las regula las deno-
mina de una forma (renta mínima de
inserción, salario social, ingreso míni-
mo de solidaridad, ingreso mínimo de
inserción, renta básica...), aunque to-
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Comedores Sociales
Número de Plazas Servicios Precio (euros) Número Número Número 
comedores disponibles de desayunos de comidas de cenas

A Coruña 2 (Centros cívicos) 108 Comida 3  0 22.986 0
Barcelona 3 Municipales 587 Comida Gratuito 0 209.556 0

3 Privados 169 66.471
Bilbao (3) No facilitado No facilitado Desayuno, comida y cena No facilitado 23.962 25.985 28.142
Burgos 1 Privado 80 Desayuno, comida, Gratuito 11.023 11.780 11.911

merienda y cena
Córdoba 1(4) 50 Comida Gratuito 0 No facilitado 0
Granada 3(4) 380 Dos sirven comida Gratuito No facilitado No facilitado No facilitado

y el otro comida y cena
Madrid No facilitado No facilitado No facilitado No facilitado No facilitado No facilitado No facilitado
Málaga 1 Municipal 140 Desayuno, comida y cena Gratuito 57.350 55.260 55.260

(250 domingos)
1 Privado 80 Comida Gratuito 0 22.800 0

Murcia 1(4) 144 Comida y cena Gratuito No facilitado No facilitado No facilitado
Oviedo 1(4) 180/200 Comida y cena 0,50 0 54.404 en total
Pamplona 2(1) No facilitado Desayuno y comida Gratuito No facilitado No facilitado 0
San Sebastián 1(2) 60 Desayuno, comida y cena Gratuito 11.002 8.763 11.589
Valencia 4 Municipales 155 Comida 3,50 0 No facilitado 0

3 Privados 245
Valladolid 1 110 Comida y cena No facilitado 0 No facilitado No facilitado
Vitoria 1(4) 160 Comida y cena 4 0 52.070 31.415

(68% gratis)
Zaragoza 2(1) 100 No facilitado No facilitado No facilitado No facilitado No facilitado
(1) Uno municipal y otro concertado con Cáritas. Además existen otros dos comedores concertados con Caja Navarra para personas de la tercera edad. (2) De carácter concertado. El centro de acogida en San Sebastián
también dispone de comedor social donde se sirven desayuno, comida y cena a las personas acogidas. (3) Datos referidos al comedor del albergue municipal. (4) De carácter concertado con asociaciones privadas sin áni-
mo de lucro (por ejemplo Cáritas en ,Vitoria, Fundación Patronato Jesús Abandonado en Murcia, Hermanos San Juan de Dios, María Edicoma y Regina Mundi en Granada, Fundación Prolibertas en Córdoba o Asociación
Benéfica Cocina Económica en Oviedo).



OTROS EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS
Duchas y servicios de higiene. En la mayoría de las ciudades este
servicio se encuentra disponible en albergues o alojamientos sociales,
aunque son de acceso público y las puede utilizar cualquier persona
que lo solicite, esté alojado o no. A menudo, también ofrecen servicio
de lavandería y cambio diario de ropa. 

Dentros de estancia diurna. En Barcelona, Pamplona, Burgos, Gra-
nada, Córdoba, A Coruña, Vitoria y Valencia disponen de centros de
estancia diurna para personas sin hogar. Su función es la de favorecer
la inclusión y las relaciones sociales de las personas marginadas. En
muchos centros se realizan actividades abiertas, talleres o salidas y
disponen de estancias para facilitar la permanencia de las personas
en el centro (salas de televisión, de lectura, de juegos o de ocio).

Pisos tutelados o de emergencia social. Su objetivo es facilitar la
inserción social de familias. A menudo cuentan con apoyo socioedu-
cativo, y sirven para que las personas sin recursos dispongan de una
vivienda digna.

Pentros de baja exigencia. Son alojamientos para transeúntes o con
graves problemas de marginación. En estos centros es posible per-
noctar sin necesidad de requerimientos especiales (trámites burocrá-
ticos, requerimientos de identificación...), aunque deben cumplir la
normativa del centro. Están especialmente destinados a personas que
viven en la calle de manera más o menos permanente. Además del
alojamiento, suelen contar con atención médica, ropa, servicio de hi-
giene y alimentación.

Albergues de Invierno. Ofrecen
alojamiento nocturno y atención
los días más fríos del año. Tam-
bién disponen de otros servicios y
prestaciones, como la cena y des-
ayuno, bebidas calientes, aseo
personal...

Centros de información y orien-

tación. Se trata de la primera
puerta a la que acuden las perso-
nas que necesitan asistencia de
los servicios sociales en la mayo-
ría de las ciudades. En ellos infor-
man y asesoran sobre los recursos
sociales disponibles. También se
encargan de la gestión y tramita-
ción de ayudas y del diseño de
proyectos para la inserción social.
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das coinciden en señalar que su fina-
lidad es garantizar unos ingresos
mínimos de subsistencia a las uni-
dades familiares ante situaciones
de necesidad o carencia de recur-
sos y patrimonio, siempre que no
puedan ser cubiertas por otras
prestaciones como la Seguridad
Social o las de desempleo. Para con-
cederlas, se exige el empadronamiento
y residencia previa en la comunidad
autónoma, de como mínimo un año,
además de una edad mínima (normal-
mente, a partir de 25 años y hasta 65
años). Además, se fijan baremos y cri-
terios para acceder a estas ayudas. 

También se dan subvenciones a aso-
ciaciones y ONG, que realizan tareas de
acción social en cada municipio. Casi
todos los municipios destacan que cola-
boran con asociaciones privadas que
reciben ayudas (sobre todo económi-
cas, aunque también materiales como
la cesión de espacios) para las tareas de
acción social que realizan. Cada ayun-
tamiento colabora con distintas asocia-
ciones,  aunque la mayoría cita a
Cáritas, Cruz Roja, diversas asociacio-
nes de ayuda al colectivo gitano, funda-
ciones y congregaciones religiosas. 

LA MAYORÍA DE
COMEDORES SOCIALES
SON GRATUITOS O
COBRAN UN PRECIO
SIMBÓLICO


